
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 24.885 - 42 páginas

Medellín, febrero 20 de 2025

sumario

resolucioNes

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

sumario resoluciones febrero 2025

Número
2025060005071
2025060005073
2025060005074
2025060005075
2025060005076
2025060005077
2025060005079
2025060005081
2025060005083
2025060005086

Fecha
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14
Febrero 14

Página

3
5
7
9
11
13
15
17
19
21

Número
2025060005227
2025060005228
2025060005667
2025060005669
2025060005672
2025060005674
2025060005675
2025060005676
2025060005677

Fecha
Febrero 17
Febrero 17
Febrero 18
Febrero 18
Febrero 18
Febrero 18
Febrero 18
Febrero 18
Febrero 18

Página

23
25
28
30
32
34
36
38
40

-
/ 



3

Radicado: S 2025060005071 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOOERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repu t.>,11:<1 oc Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

OOl!EfNIOÓNOE~ ....--~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIONEGRITO DEL MUNICIPIO DE 

REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIONEGRITO, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10612 del 18/05/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 233 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIONEGRITO, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 10612 del 18/05/2006 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOOERNACIÓN O[ ANTIOOUIA 
Repub!ic:1 de Co!ornb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 
Revisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE I FIRMA 
1 Maria Isabel Ramirez Restreoo 1---- , ·"-1 Maria Isabel Ramírez Reslrepo 11 .... ·- ., 

1 FECHA 
I 14102/2025 
I 14102/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y-disposiciones legales 
vicientes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060005073 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reµúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~l)lMIIQQUII ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MALLARINO DEL MUNICIPIO DE 

VALPARAÍSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MALLARINO, del municipio de 
VALPARAÍSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3551 del 19/11/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 387 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
SUBSANA. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA D~ ACCION COMUNAL VEREDA MALLARINO, del municipio de 
VALPARAISO (ANT.}, con Personeria Jurídica número 3551 del 19/11/1980 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA) 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbltc;i ele Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

/ 

11 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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G 

Radicado: S 2025060005074 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOOERNACIÓN D[ ANTIOOUIA 
Repuoi,c<l Ut: Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

""""""°""'"""""" ~dtC.,,C,., 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ROMPIDA Nº 1 DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ROMPIDA Nº 1, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
92623 del 11 /05/201 O expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 14/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ROMPIDA Nº 1, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 92623 del 11/05/201 O otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep,·1b!,c;1 f!•" Co!omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramírez Restre o 14/02/2025 
Revisó Aprobó: Maria Isabel Ramirez Restre o ~ 14/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060005075 
Fecha: 14/02/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepubhCcl ue Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN LA NUEVA DEL MUNICIPIO 

DE VALPARAÍSO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN LA NUEVA, del 
municipio de VALPARAÍSO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3197 del 28/01/2010 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y articulas, según consta en el acta 
número 32 del 18/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
SUBSANA. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a 1a 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN LA NUEVA, del municipio de 
VALPARAÍSO (ANT.), con Personería Jurídica número 3197 del 28/01/2010 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
l de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepúbllr.:i ele Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

(PIE_ CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060005076 f 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• • República i,ecó1omb,ii-

DEPART AMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CATALINA DEL MUNICIPIO 

DE URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CATALINA, del 
municipio de URRAO (ANT.), con personeria jurídica otorgada mediante Resolución 
número 205 del 26/10/1964 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reuní· n de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 364 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por 
la:ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CATALINA, del municipio de 
URRAO (ANT.). con Personería Jurídica número 205 del 26/10/1964 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Col0mb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Reviso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 1310212025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos usta o a las no as y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060005077 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- • • Repúbliu de.Colombia-

DE PART AMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLO DURO DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLO DURO, del municipio 
de BETULIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
5444 del 21/03/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante ~egal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber, sido estucliados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 14/09/2024. Las madi 1caciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscríbir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLO DURO, del municipio de 
BETULIA (ANT.), con Personería Jurídica número 5444 del 21/03/2006 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

13/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust o 
vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{P1E_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060005079 r 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - Repúbhca <le Colombia -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SANTA TERESITA DEL MUNICIPIO DE 

BETANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SANTA TERESITA, del municipio 
de BETANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
240 del 27/11/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 33 del 29/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SANTA TERESITA, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con Personería Jurídica número 240 del 27/11/1989 otorgada per 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Col0mb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Reviso 
Los li 
vi ent 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

/ 

FECHA 

epu e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• - -• • -República de CÓIOmbia- • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

---01-........ r-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CARMINA DEL MUNICIPIO DE 

CIUDAD BOLÍVAR (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CARMINA, del municipio de 
CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 591 del 10/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 229 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CARMINA, del municipio de 
CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con Personería Jurídica número 591 del 10/03/1981 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Jovani Za ata Moreno - P:U 

Los ,rmantes declaramos que "emos revisado el documento y lo 
• lo tanto. ba·o nuHtra res onsabilida ra la firma 

om 

{PIE_CERTICAMARA) 

FECHA 

18 

2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060005083 
•·echa: 14/02/2025 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
Repúbliea (Je ColOmblél 

11m1 !llll lllilml m 11:il~~m: ~1:1m 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBALA DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBALA, del municipio de 
BETULIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1122 del 19/08/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 191 del 12/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBALA, del municipio de 
BETULIA (ANT.), con Personería Jurídica número 1122 del 19/08/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aep,ibhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
______ .......,..N_OMBcc,R=E---------+-'--"-' 

Revisó ro ecto: Jovaní Za ata Moreno - P U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo a1us do 
v1 entes y por lo tanto. ba10 nuestra responsabilidad lo preser:!tªl!'º:..::s..c.=ar.::...a =la-"-fírm.:.c..::::..a _____ ______ __, 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060005086 
Fecha: 14/02/2025 

- Ti : RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- • República de Coiombia __ _ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

_.,._ ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZARCITOS PARTE ALTA DEL 

MUNICIPIO DE MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZARCITOS PARTE AL TA, del 
municipio de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 169 del 06/07/1993 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 238 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ZARCITOS PARTE ALTA, del 
municipio de MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 169 del 
06/07/1993 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA) 
1 de2 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

/ 

NOMBRE FIRMA FECHA 
ect6 Jovani Za ala Moreno 13/02/2025 

Los finnantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos a as y disposiciones legales 
sabilidad lo resentamos ara la finna 

Republica de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la e· Jal SE· de_ia sin efectos la Resolución Departamental 2023060211329 del 
12/0EJ/2(12:) por la cual se traslada temporalmente los estudiantes del CER 

PLAH\NITO, con código DANE 205079000362, a la 1.E.R EL HATILLO (DANE 
2051)79000885) del municipio de Barbosa- Antioquia 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151° 
de la Ley 115 de 1 !394, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
Hl75 del 2015 y del Decreto 2024070003913 de 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se ddernina l,1 Estructura Adm•nistrativa de la Administración Departamental, 
EE.i define,, las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
clisposicionE·~ .. 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral Ei .2.12 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 establece que, frente a los 
Municipios no certificados, los Departamentos tienen la competencia para organizar 
la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

De co1fornic ad cor. los Parágrafos 1 y 2 del Artículo 23º de la Resolución Nacional 
l•,I" 11007 de 15 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación de 
J\ntioquia, mediante acto administrativo, formalizar el cierre o clausura de un 
establecirnie11to educativo y comunicar el hecho a las autoridades locales y a la 
comunidad en general. 

De acuerdo con el Parágrafo del Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015, el particular está obligado a informar de la decisión de cierre del 
establecimiento a le, comunidad educativa y a la Secretaría de Educación en cuya 
j1 risdi::ción Jpere, c:on no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
El estab:e-:irniento entregará a la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
Urritorial lo~. registr,Js de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 
que esta disponga ele la expedición de los certificados pertinentes. 

Mediante: la Resolu:ión Departamental 2023060211329 del 12/09/2023 por la cual 
se traslada temporalmente los estudiantes del CER PLATANITO, con código DANE 
205079000362, a 1,3 I.E.R EL HATILLO (DANE 205079000885) del municipio de 
Barbosa- Antioquia 

Lc1 Direc:c ón di:i Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, solicita el día 23 de 
Hiero d1:·jar :;in efo~to la resolución 2023060211329 del 12/09/2023, mediante la 

1 c:ual se t:·a:, aclarc-ri temporalmente los estudiantes del CER PLATANITO, con 

L ______ _____J 

IA 
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RESOLUCIÓN 
r--------------------------------------

"Por la cual se deja sin efectos la Resolución Departamental 2023060211329 del 12/0912(23 ror la cual si, 
traslada temporalmente los estudiantes del CER PLATANITO, con código DANE 2(507900(362. a la I.E.R EL 

HATILLO (DANE 205079000885) del municipio de Barbosa-Antioquia 

código DANE 205079000362, del municipio de Barbosa, conforme a los 
documentos suministrados por parte de la Secretaría de Educación Municipal. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Dejar sin efectos legales la Resoluc ón Departamental 
2023060211329 del 12/09/2023, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO 2º. La presente Resolución deberá notificarse a los Rectores C.E.R. 
PLATANITO, (DANE 205079000362) a la I.E.R EL HATILLO (DANE 
205079000885) del municipio de Barbosa - Antioquia, dari;e a conocer a la 
comunidad en general y podrá conservarse, además, en la Secretaría ,fa Educación 
del Municipio de Barbosa. Contra ella procede el recurso de· repo~ i::icin ante la 
Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) dírn; hábLes si;Juientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 
de 2011. La Secretaría de Educación a través de la Dirección Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de 
los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO 3º. Se advierte que contra el presente acto procede el recurso d•~ 
reposición dentro de los diez (1 O) días siguientes a la notificai;ión pusonal o a h 
notificación por aviso. 

ARTÍCULO 4º. El presente acto administrativo rige a partir de la lecha de su 
ejecutoria . 

BER 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-d{¡} 10 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

MAURICIO ~fritRAMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FECHA 

Alejandra Johanna Yepes Bonilla 
Profesional Universitario 4- 09_- 'l.Cf/5, 

Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario '/ / l> 1- / l<)lS° 

Jorge Orlando Soto Giraldo 

Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educa 4 - O '2 ~ 2 O Z. ~ 
1-----~:__:_:_~.:.,.:...-~_.;..,.....:.......:__:_,,:-::;--------+-----'~===,...J---1 

Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Revisó: 

Profesional Universitario - Asuntos Legales S--O 2. / ;).O ~S-
María Liliana Mendieta 

Revisó: Director de Asuntos Legales - Educación "A-"-""'-' OS 102 1 l 5 ' ¡ 
Camilo Andrés Morales 

Aprobó: Subsecretario de Calidad Educativa 1. / .u o'L'2f- ; 
1----L----,------,------,-----,-----,--:--..L\½~---:-----,J 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen lo encontramos ajusta lo a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para frma. 

L_ ____________________________ _ 

IA 
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Radicado: S 2025060005228 
Fecha: 17/02/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

1111111111111111111111!11111111~ lllll 111111111111111 illl llll 1111111 

Por la cual se autoriza la jornada diurna (Mañana y Tarde) al CENTRO 
EDUCATIVO RURAL LA CEJITA (DANE 205044000033) del Municipio de Anzá, 

Departamento de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y del Decreto 
2024070003913 de 5 de septiembre de 2024, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 de 5 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de 
Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo 
con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001 , establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
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definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 

establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 

rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 

centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

Que el C.E.R. LA CEJITA (DANE 205044000033) del Municipio de Anzá -
Antioquia , ha prestado el servicio educativo amparada en la Resolución 
Departamental N° 133360 del 20 de noviembre de 2014, por la cual se le concedió 

reconocimiento de carácter oficial a partir del 2014 Además, prescribe en su Artículo 

3, lo siguiente "( ) con sede principal ubicada en la Vereda La Cejita del Municipio 

de Anzá, Departamento de Antioquia ( ) autorizarla para ofrecer el servicio de 

Educación Formal en los Niveles de Preescolar, Grado Transición, Básica Ciclos 
Primaria, Grados 1º a 5" y Secundaria, Grados 6º a 8º, y Educación Formal de 
Adultos CLEI 1, 11 Es un establecimiento Educativo de Carácter oficial, mixto. 
Jornada Diurna (Completa) para la Educación Formal Regular, Jornada Nocturna 
para la Educación de Adultos, y podrá ofertar el programa de Adultos Sabatino -
Dominical de manera presencial o semipresencial, Calendario 'A" ( )" 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, emite concepto 

favorable con fecha de 16 enero 2025 para "incluir la JORNADA DIURNA (Mañana 
y Tarde), para CENTRO EDUCATIVO RURAL LA CEJITA (DANE 205044000033) 
del Municipio de Anzá, en los niveles de preescolar, básica primaria, básica 

secundaria. 

1 
Por lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 
S 133360 del 20/11/2014 en el sentido de incluir JORNADA DIURNA (Mañana y 
Tarde) el CENTRO EDUCATIVO RURAL LA CEJITA (DANE 205044000033). 

Parágrafo: La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, mediante 

concepto técnico, establecerá la apertura de las jornadas en las cuales el 

Establecimiento Educativo ofertará el servicio Educativo de acuerdo a las 

necesidades del mismo, de conformidad con las jornadas autorizadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución Departamental 

S133360 del 20/11/2014 continúan vigentes. 

A 
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ARTÍCULO TERCERO: El CENTRO EDUCATIVO RURAL LA CEJITA (DANE 
205044000033) deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario académico y 
jornada escolar que imparta la Secretaría de Educación, con base en los artículos 
85 y 86 de la Ley 115 de 1994, 2.4.3.1.1 al 2.4.3.4.3 del Decreto 1075 de 2015 y 
demás lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: En todos los documentos que expida el CENTRO 
EDUCATIVO RURAL LA CEJITA (DANE 205044000033) deberá citar el número y 
la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 
Planeación educativa como garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a través de la Dirección Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa, la presente resolución al Rector(a) del CENTRO EDUCATIVO 
RURAL LA CEJITA (DANE 205044000033) haciéndole saber que contra el procede 
el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. La Secretaría de Educación a través de la Dirección Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, P~BLÍ YMPLASE 

MAURICIO AMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Alejandra Johanna Yepes Bonilla 
Profesional Universitario 
Cristlan Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario 
Jorge Orlando Soto Glraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Veláaquez Munoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 
Maria Liflana Mendleta 
Director de Asuntos Legales • Educación 

Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos • 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

FECHA 

'lo- ol- '2o'2..l:. 
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JZAPATAMA 

ec a: / / 
Tipo: 

GOBEANACION DE iVim0©19'A 
Reput, .. :;,1 ele Co1orr.o,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DOS QUEBRADAS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERAN DO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DOS QUEBRADAS, del municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 147 del 14/01/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 134 del 21/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA DOS QUEBRADAS, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 147 del 14/01/1982 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACION J[ ANTIOOUIA 
APput)'•t ,l ·!•• Cr,l:1,y,,t),,i 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

Govl.\Av }-(e, d,.I'--:'-, e) 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
. ó p tó JOHN WILSON "ZAPATA MARTINEZ. Profesional Universitario. 

ev,s Y royec : Dirección de Partici ación Comunitaria Ciudadana 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res~_ns_a_bi_lid_a~d~lo----"p_re_se_n_,___.....__~---~-

{PIE~ CERTICAMARA) 
2 de 2 
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Tif10: 
GOBERNACION DE ..-mlüúllót,t; 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023. 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 1 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 298 del 10/10/1989 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 11/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de CAUCASIA (ANT.), con Personería Jurídica número 298 del 
10/10/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN J[ ANTIOOUIA 
R!>J~lb' •r·.~ '!•• c,,l'J'T'b:~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Re ública de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ 
vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabllidad lo resent<!_mo~ª-='ª...;.;la:..cfic...1rmc..::a=-----------

{PIE_ CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Tipo: 
GOBERNACIÓN DE Am>O©U)IA 

Republ,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MANZANARES ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MANZANARES ARRIBA, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1928 del 27/06/1980 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 349 del 21/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MANZANARES ARRIBA, del municipio 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhu de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 1928 del 27/06/1980 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ E Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

Repub 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebas!ián Mira Alzate. PU. Dirección de 

Partic, ación Comunitaria Ciudadana 

om 
IOQ 
■ 

1a 

FECHA 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus do a las nonnas y disposiciones legales 
v entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Tipo: 
GOBERNACIÓN DE AmJO©ll)IA 

Republtca de Colombta 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

OOl'l[~[llU.TQ11,l 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRPES DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Particípación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRPES, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3563 del 17/11/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 259 del 15/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION A DECRETO REGLAMENTARIO. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRPES, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 3563 del 17/11/1978 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rt>¡,11bhu de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

Los fümantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos a· 
vi entes orto tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Tipo: 
GOBERNACIÓN DE !VmO©~ 

Republ1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CIMA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CIMA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2017060105907 del 20/10/2017 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 26 del 24/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CIMA, del municipio de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2017060105907 del 20/10/2017 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ne Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

e "'"k\ ~ H º e-::'::": º 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
, 

Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate. PU. Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus o a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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. Tipo: 
GOBEANACION DE Am'IOOWJA 

Republtc..i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
338 del 26/10/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y a ículos, según consta en el acta 
número 50 del 04/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTAÑITA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 338 del 26/10/1992 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhc;i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIO 
NOMBRE 

Reviso-Proyectó: Sebaslián Mira Alzate. PU. Dirección de 
Partici ación Comunitaria Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ~00h>tl\ 
Repullhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 ~!11 1i11111:11111 ~ 111:J l!I:: ffil mi 11111 ~111 ~~: 111 li 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VIADAL DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VIADAL, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10401 del 28/08/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 179 del 06/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA ~E ACCION COMUNAL VEREDA EL VIADAL, del municipio de 
COCORNA (ANT.), con Personería Jurídica número 10401 del 28/08/1975 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repobl,u de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
LQ..ia--,, J\ tr K\) ·~ CJ 

CATALINA MORENO CRUZ 

BER 
Re 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

IOQ 
ública de Colombia 

NOMBRE 
Revis6-Proyect6· Sebastián Mira A. PU, Dirección de Participación 

Comunitaria Ciudadana 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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